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T2 
TEMA 6  

CONDUCTOR@ 

1.- ¿Si el conductor de un vehículo tiene que pasar 
la ITV por segunda vez donde debe hacerlo?: 
a) La ITV más cercana. 
b) La misma ITV donde realizó la última 

inspección. 
c) La ITV donde elija el conductor, teniendo 

libertad para ello. 

2.- ¿Cuándo un vehículo, no pueda abandonar la 
estación ITV por medios propios, sino que lo tiene 
que hacer a través de una grúa hasta el lugar de 
reparación, es porque los defectos y por tanto el 
informe de la estación ITV son?: 
a) Defectos graves y el informe negativo. 
b) Defectos muy graves y el informe es negativo. 
c) Defectos graves y el informe es desfavorable. 

3.- ¿Qué recibe el conductor cuando supera con 
éxito la ITV?: 
a) El informe de la inspección. 
b) La licencia de conducción. 
c) Pegatina o distintivo V-20. 

4.- ¿Qué recibe el conductor cuando supera con 
éxito la ITV?: 
a) Pegatina o distintivo V-18. 
b) La tarjeta ITV, indicando la fecha de la validez de 

la inspección realizada. 
c) Ambas son correctas. 

5.- ¿Qué recibe el conductor cuando supera con 
éxito la ITV?: 
a) Permiso de conducción. 
b) Pegatina o distintivo V-19. 
c) Permiso de circulación. 

6.- ¿Qué recibe el conductor cuando supera con 
éxito la ITV?: 
a) El informe de la inspección. 
b) La tarjeta ITV, indicando la fecha de la validez de 

la inspección realizada. 
c) A y B son correctas además de la pegatina o 

distintivo V-19. 

7.- ¿Hasta cuándo está exento un turismo de pasar 
la ITV?: 
a) 2 años. 
b) 3 años. 
c) 4 años. 

8.- ¿Cada cuantos años tiene que pasar la ITV, un 
camión de menos de 3500 kg? con una antigüedad 
de más de 10 años?: 
a) Cada 6 meses. 
b) Cada año. 
c) Cada 2 años. 

9.- ¿Puede un vehículo circular con defectos 
leves, según el informe de la ITV?: 
a)  No, pues tiene que ser sin defectos. 
b) Si, hasta que vuelva a caducar la inspección. 
c)  No en ningún caso. 

10.- ¿Hasta cuándo está exento un ciclomotor de 
pasar la ITV?: 
a) Hasta los 3 años. 
b) Hasta los 4 años. 
c) Hasta los 2 años. 

11.- ¿Cuál es la periodicidad para pasar la ITV un 
vehículo ligero desde los 2 a 6 años desde su 
matriculación?: 
a) 1 año. 
b) 2 años. 
c) 6 meses. 

 12.- ¿Se pueden mezclar aceites diferentes, en el 
motor de los vehículos?: 
a) Si, si son de la misma marca. 
b) No, nunca. 
c) Si, si tienen la misma viscosidad. 

 
13.- ¿Cuál es la escala utilizada para la 
clasificación de la detergencia en los aceites que 
se usan en los vehículos?: 
a) SAE. 
b) DOT. 
c) Ninguna es correcta. 

14.- ¿Cada cuánto es conveniente cambiar el 
aceite a un vehículo?: 
a) Cada 10000 km.  
b) De 5000 a 15000 km.  
c) Depende de las recomendaciones del 

fabricante. 

15.-En la escala SAE, ¿Cómo se mide la 
viscosidad?: 
a) A número mayor, mayor será la viscosidad. 
b) A número mayor, menor será la viscosidad. 
c) A número menor, mayor será la viscosidad. 

16.- ¿Cuál es aceite que abarca todas las 
necesidades, según el grado de viscosidad? 
a) Monogrado. 
b) Todogrado. 
c) Multigrado. 
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17.- ¿Cada cuánto debe cambiar el filtro del 
aceite del vehículo, si realiza el mantenimiento 
el propio usuario?: 
a) Cuando recomiende el fabricante. 
b) Cada cambio de aceite.  
c) Cada 2 cambios de aceite, como norma general. 

18.- ¿Quién tiene que pasar la ITV anualmente 
a partir de os 10 años de antigüedad?:  
a) Vehículos ligeros. 
b) Vehículos especiales. 
c) Motocicletas. 

19.- ¿Cómo se mide el nivel de aceite de un 
vehículo?: 
a) Con el motor parado en frío. 
b)  Con el motor parado en caliente. 
c) Con el motor a ralentí en frio. 

20.- ¿Cómo debe estar el vehículo para cambiar 
el aceite?: 
a) Con el motor parado en frio. 
b) Con el motor parado en caliente. 
c) Con el motor en marcha en caliente.  

 

21.- En la dirección, calle Rastro nº38, ¿qué centro 
oficial del Ayuntamiento de Sevilla, se encuentra?: 
a) Parque Central de Extinción de incendios nº1. 
b) Parque Central de Extinción de incendios nº2. 
c) Parque de Extinción de incendios Pino Montano 

nº3. 

22.- En la dirección, Demetrios de los Ríos nº4, ¿qué 
centro oficial del Ayuntamiento de Sevilla, se 
encuentra?: 
a) Parque Central de Extinción de incendios nº2.    
b) Parque Central de Extinción de incendios nº3. 
c) Parque Central de Extinción de incendios nº1. 

23.-En la dirección, Agricultores S/N y sembradores 
nº1, ¿qué centro oficial del Ayuntamiento de Sevilla, 
se encuentra?: 
a) Parque Central de Extinción de incendios nº3. 
b) Parque de Extinción de incendios Pino Montano 

nº3. 
c) Parque de Extinción de incendios Carretera 

Amarilla nº4. 

24. En la dirección, Rafael Beca Mateos nº11, ¿qué 
centro oficial del Ayuntamiento de Sevilla, se 
encuentra?: 
a) Parque de Extinción de incendios Pino Montano 

nº3. 
b) Parque de Extinción de incendios Polígono Sur 

nº5. 
c)  Parque de Extinción de incendios Carretera 

Amarilla nº4. 

25.- En la dirección, Escultor Sebastián Santos 
nº30, ¿qué centro oficial del Ayuntamiento de 
Sevilla, se encuentra?: 
a) Parque de Extinción de Incendios Carretera 
Amarilla nº4.    
b) Parque de Extinción de incendios Polígono Sur      
nº5. 
c) Parque Central de Extinción de incendios nº1. 
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